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TEXTILE§ I.A ESCEÍ.A S . A

Notas a los estados f¡nancieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2A16y 2015, expresados en USD

1. - IDE§TII'ICACTÓX DE LA EMPRESA-

La empresa está consLituida en.la República del Ecuador desde
septiembre de 1973 y su obletivo principal consiste en la
fabricación de hilados y tejidos; elaboración y acabados de los
productos de hi landería y tej eduria . Además podrá real izar toda
clase de actos, contratos y operaciones permitidas por las leyes
ecuatorianas, eue sean acordes con su objeto social y necesarias
o convenientes para su cumplimiento.

E1 dornicilio principat es la ciudad de Quito, pero podrá
establecer sucursales y agencias en cualquier parte del pais o del
exterior.

Sus actos societarios y
disposiciones ernitidas por 1a
y los aspectos tributarios
Internas.

contables se rigen por
§uperintendencia de Compañias
por e} Servicío de Rentas

Para el ejercicio terminado a1 31
compañia tuvo 63 ernpleados ( B 9 en
remuneraciones anuales se resumen

2 016
Sueldos y salarios
Otros ingresos gravados
Décimo tercer sueldo
Décimo cuarto sueldo
Fondo de reserva

de diciembre
2ü74 y 13 en
en:

de 20L6, la
2A\5) , cuyas

527 ,837.04
32,528.6i
42,406.78
25,321 ,L6
45,699.55

20L5
519,335.25
108,093.68

53, 561 , 60
28 ,159 . 70

52,925 . 65

2,_ PRTT{CIPIO§ Y/O PNÁCTTCA.§ CO}ITABüE§ IMrcRTANTES

A continuación se indican los principios y / o prácticas
contables segrui-das por 1a empresa, en la preparación de
sus estados financieros en base a acumulación, conforme a
las Normas f nternacíonales de Inf ormación Fi-nanciera NI IF
y los principios contables de aceptación qeneral
establecidas o autorizadas por 1a Superintendencia de
Compañías del Ecuador.

Tal como 1o requiere la norma internacional de información
financiera t, 1as politicas han sido diseñadas en función
de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2476 emitidas
por el IASB, las cuales han sido adoptadas en el trcuador y
representan la adopción integral, explicita y sin reservas
de las referidas en Ias normas internacionales.
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La preparaciÓn de los estados financieros conforme a NIIF,
requiere el uso de ciertas estimaciones contables, también
exigre a la Administración que ejerza su juicj-o en el proceso
de aplicación de las politicas contables de la compañía.

Autorización de pub].ieación 1os eEtadoe financieros
trl máximo órgano de autorLzación de emisión de los estados
financieros es el Gerente General, nombrado en su cargo
por la junta general de accionistas de la empresa; siendo
e} representante legal, debe presentar informe de gestión
y balance económico a la j unta general, para que autor j-ce
la publ icación y presentación a los orgranismos superiores
de control.
Uniformidad en La presentación
Cuando se modifique la presentación o la clasificación de
partidas de 1os estados financieros, }a compañia
reclasificará los importes, a menos que resulte
impracticable hacerlo. Cuando 1os importes SC
reclasif iquen, la compañia revelará lo sigruiente:

a) La naturaLeza de 1a reclasificación.
b) El importe de cada partida o grupo de partidas

que se han reclasificado.
c) La razón de 1a reclasif icaci-ón.

Si Ia reclasificación de los importes es impracticable, la
compañia revel ará por qué no ha sido practicable 1a
reclas i ficación ,

t{ateriaLidad (irrportancia relativa} y ag'rupación de datos
La cornpañía presentará las partidas de los elernentos que
conforman los estados financieros de acuerdo a la
importancia relativa de los mismos utilLzando el método de
presentación por liquidez, e1 estado situación general y,
eI estada de resultados integral en función de la
naturaleza de los costos y gastos,' considerando que este
permite demostrar 1a i-magren f iel del giro del negocio.
Presentación de conjunüo couqrleto de estados financieros
La compañía presentará hasta e1 dia 15 de marzo de1 año
siguiente, €1 conjunto completo de estados financieros que
incluirá lo siguiente:

. Un estado de sitlación finaneiera a ]a f echa sobre
la que se informa,

1. con el reconocimiento de los grupos generales como:

I ACTIVO
I PAS IVO
I PATRIMONIO

fiE,}IIf,LE§ .Eá E§C¿.Í"A §..á. I D;Ag 2076, pá9, : I de 24
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a. ?oma de Preparaeión deJ' estado de situaeión general
Es Ia información necesaria, t€niendo en
consideración los princípios. politicas contables y
criterios de valoración de aplicación obligatoria,
para presentación de los estados financieros de
TtrXTILES LA ESCALA S.A.

La cCImposición de los rubros, cuentas yIa partidas
específicas se incluyen en las notas a los estados
f inanci-eros.

ñ, Cuenüas de VaJ.uacj,ón

Las cuentas de valuación reducen el importe bruto de
los activos a su valor neto de realización y valor
recuperable. Entre las cuentas de valuación tenemos
1a estimación por; deteri-oro de valor de inversiones
financieras, cuentas íncobrables; desvalorización de
existencias, activos fijos (medidos a} costo),
activos no corrientes mantenidos para 1a venta,
inmuebles, edif j-cios, maquinaria, muebles y enseres,
equipo de oficina, equipo de computación, vehiculos,
intangibles, crédito mercantil y otros activos;
depreciación acumulada de : act j-vos f i j os (medidos al
costo) , i-nrnuebles, edif icios r maquinaria, muebl-es y
enseres. equipo de oficina, equipo de computación,
vehi culos y amort ización acumulada de intanqrihles .

Estas cuentas deben ser mostradas como deducciones de
los activos especificos a que se refierenr corl sigrno
neqativo.

PI estadg, de r,efultadg gl,oFal para et periodo
sobre el que se informa que muestre todas las partidas
de ingresos y gastos reconocidas durante el periodo
incluyendo las partidas reconocidas aI determinar el
re s u1 tado

a. Con e} reconocimiento de los grupos generaleso como;
. IilGAE§OS
. co§To§
r GA§TO§

IHGRE§O§ OPER¡ICIOIIAIE§

I/enüas llletas
Incluye los ingresos por venta de bienes o prestaciÓn
de servicios derivados de la acti-vidad principal de1
negocio, deducidos 1os descuentos no financieros,
rehaj as y boni ficaciones concedidas .

TÉX[ÍI.,#í§ LA ESCA¡.A §.^e. t D;AE 20L6, pá9. : I de 24
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Iagrresos O¡r;acionaJ,es (i.rligresos ctiferidos)
El importe neto de los ingresos operacionales se
calcula al valor xazonable de la contraprestación
recibida o por recibir por la venta de bienes y
prestación de servicios deduciendo cualquier
descuento, reba j a en e1 precio u ot.ras partidas
similares que la empresa pueda cCInceder, asi como el
impuesto del 74% de} IVA y otros impuestos especiales
que la empresa deba repercutj-r a terceros.
Las ventas de cada ej ercicio se imputan en función
del criterio del devengo, es deci_r, cuando se produce
la entrega real de bienes y servicios, con
independencia de1 momento en que se produzcan los
cohros y paqos derivados de las misrnas .
Solo se considerara como ingresos operacionales
aquellas transacciones que constituyen 1a actividad
habitual de }a empresa.

CO§TO§ OPERACTOI{AT,ES

Costo de Venta
E} cost.o de ventas es reconocido como gasto durante
el periodo. Representa eroqaciones y cargos asociados
directamente con la adquisición o la producción de
1os bienes vendidos o 1a prestación de servicios,
tales como el costo de la materia primaf mano de ohra,
los gas tos de f abricación que ,se hubieren incurrido
para producir los bienes vendidos CI los costos
incurridos para proporcionar 1os servicios que
qeneren los ingresos,

Costas Operacionales
lncluye aquellos costos reconocid.os como gasLos
durante el período y están constituidos por los
desembolsos incurridos para la reaLización de
actj-vidades conexas a la actividad principal de la
empresa.

GA§TOS OPERACTO§ffi.ES

Gastos dÉ A&ninistración
Gastos de Ventas
Gastos Financieros

EI ,estado 3e cámbios en eI patrimonio der periodo
sobre el que se informa.

El estado de flrujos de efectivo de1 periodo sobre
el que se inf orrna ba j o el método dírecto, de acuerdo a
1o sugerido por las NIIF.

TE*IfLg,§ ¿á ESC¡ttrA .§.4. / DAE 2076, pá9,: tü de 24
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3. . RE§TIME}I DE POTiTTCAS §IGT{IFIC.ATI\IA§

PROPIEDADI PLANTA Y EQUIPO

como politica contable, el reconoci-mi-ento inicial es
costo de adquisición y posteriormente se medirán al:

El Costo menos 1a depreciación acumulada
pérdidas por deterioro de valor; o

y las

Valor revaluado menos la depreciación acurnulada y 1as
pérdi-das por deterioro de valor , As imi.smo r s€
considerará 1a esti-mación de los eventuales costos de
desmantelamientoyrestauraciónorehabilitación
medloambiental derivados de los activos, cuando
tengran dicha consecuencia al f inal de su vida útil.
Cuando los bienes de Propiedad, Planta y Equipo se
contabilicen por sus valores revaluados, se revelará
la siguiente información:

La fecha efectiva de la revaluación,'

El nombre de1 perito valuador o tasador (expertc>
independiente calificado por Ia Superintendencia de
Compañias) que efectuó la revaluación de los activos;

Los métodos y las hipótesis significativas aplicadas
en la estimación de1 valor razonable de los activos;
En qué medida el valor razonable de Propiedad, Planta
y Equipo fue determinado directamente por referencia
a los precios observables en un rnercado activo o a

recientes transacciones de mercado entre suj etos
debidamente i n fo rmado s en condiciones de
independencia, o fue estimado uti Lizando otras
técnicas de valoración í y,

5. Para cada clase de Propiedad, Planta y Equipo que se
haya revalorizado, el valor en libros al que se habria
reconocido si se hubieran cont.abili zado seqún e1
modelc' del costo.

La Propiedad y Equipo se reconocen inicialmente a sus
costos históricos de adquisición, actuali zados y
dol-arizados mediante las disposiciones de la NEC 77
hasta marzo /20A0. La depreciación es calculada sobre
valores dolarizados sigruiendo e] método de l-inea recta,
en función de la vida úti1 estimada de los respectivos
activos, que oscila entre 3 y 2A años, de acuerdo al
siguiente detalle:

a)

2.
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Edi fi c ios
Instalaciones industriales
Maquinaria y Equipo de taller
Vehlculos
Equipos de computación
Muebles y equipo de oficina

5*
1ü%
10%
2A%

33%
10%

Como parte de1 examen efectuado, los auditores
independientes revisaron en térmínos generales Ia
aplicación de los procedimientos de depreciaciÓn, €o
sus aspectos sigrnif icativos,

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Los costos posteriores (reemplazo de componentes,
me j oras, amptiaci-ones, etc . ) , se incluyen en el valor
de1 activo inicial o se reconocen como un acti-vo
separado, solo cuando es probable gue lsls benef icios
económicos futuros aSoCiados Con los elementos de
propiedad, planta y equipos vayan a fluir a la compañia
y el costo pueda deLerminarse en forma fiable. E] resto
de gastos de mantenimiento y reparaciones menores Se

Cargan a resultados del ejercicio en que se incurren.

INVENTARIOS

Los inventarios de materia prlma, materi-ales,
productos en proceso y productos terminados se han
determinado sobre la base del método promedio, 1os
cuales no exceden el valor de mercado. trl costo de
producción y ventas se determina sobre la base del
método del inventario permanente. A1 cierre del
ejercicio los inventarios son medidos a} costo o valor
neto realizable, €l menor; es decir, á1 importe menor
entre el costo y el precio de venta estimado menos los
costos de terminaciÓn y venta.

PARTTCIPACTÓN DEL PERSONAL

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, 1a

compañia debe repart.ir a su personal una participaciÓn del-
15% sobre las utilidades del ejercicio antes del impuesto
sobre la renta; dicha partícipaciÓn se registra con cargo
result.ados corrientes, como parte de 1os qrastos.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El gasto por impuesto a
corrient.e por pagar y del
función de las utilidades
el mayor.

1a renta representa eI imPuesto
i-mpuesto diferido, la cual está en
del periodc o el anticipo minimo,

b)

c)

d)

e)
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De existir utilidades, 1a compañia está sujeta al pago de1 impuesto
sobre la renta/ después de ]a deducción de Ia participación a los
enpleados, a la tasa rnpositiva del 22%.

El impuesto diferido se reconoce a partir de las
diferencias entre los importes en líbros de }os
activos y pasivos en los estados financieros y en sus
bases fiscales correspondientes (diferencias
ternporar j-as ) . Los pasivos por impuestos di f eridos se
reconocen generalmente / para las di ferencias
temporarias que darán lugar a cantidades imponibles
al determinar las utilidades fiscales (pérdida
fiscal ) de periodos futuros cuando el importe en
libros del activo o pasivo se recono zca o liquide
{diferencias ternporarias tributables). Los activos
por impuestos di feridos , generalmente, se reconocen
para todas las di f erencias ternporarias que darán
lugar a cantidades que sean deducibles al determinar
1as utilidades fiscales (pérdida fiscal) de periodos
futuros cuando el importe en libros del activo o
pas j-vo se recono zca o liquide {dif erencias
temporarias deducibles ) , pero solo en la medida en
que sea probable que habrá utilidades fiscales
disponibles contra las gue se utiLizarán las
diferencias temporarias deducíbles,

JUBILACIÓN PATRONAL

De acuerdo con las disposiciones del código de trabajo, §e
establece que 1os trabajadores y empleados tendrán derecho
a ser jubilados por sus empleadores siempre y cuando hayan
completado por 1o menos 25 años de trabaj o continuo o
ininterrumpido; por aplicación de NIIF (NIC 19), ha procedido
a registrar los resultados del cálculo actuarial efectuado
por la empresa ACTUARIA Consultores Cia, Ltda. El saldo á
diciembre/2ü16 es de USD L91,992.AA (2ü15: USD 203,441.00)
por Jubilación Patronal y por Bonificación de Desahucio USD

49t323.00 {2üL4z USD 55,670.00}. Dichos cá}culos han sido
efectuados de acuerdo at método det va"lor actuarial de costeo
de crédito unitario proyectado, cuyo resultado final se ha
regist.rado a Otros resulLados integrales {ORI patrimonio}.

FONDO DE RESERVA

De conformidad con disposiciones legales vigentes la
compañia está efectuando aportaciones al IESS, institución
que ha asumido la responsabilidad de pagar al personal los
beneficios que establece el código de trabajo por concepto
de fondos de reserva y pensiones de j ubilación. Hasta
julio/2AA9, se efectuó los depósit,os en e1 IESS, luego de
dícha fecha cambió, €1 sistema de pago anual a uño de pago
mensual al trabajador o al IESS, según corresponda.

f)

q)
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DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen
inicialmente por su valor justo y posleriormente por su costo
amorti zado. Se establece una provisión para pérdidas por
deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando exista
evidencia objetiva de que la Compañia no será eapaz a de
cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo a con
los términos originales de las cuentas a cobrar. Cuando una
cuenta a cobrar es castigada, se regulariza cont,ra la cuenta
de provisión para cuentas por cobrar.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

La med.i cíón de los ingresos de actividades ordinarias
procedentes de la venta de hj-enes y prestación de
servicios se reconocen cuando se entregan los bienes
y se cambia }a propiedad; incluyen el valor j usto de
las contraprestaciones recibidas o a recj-bír por la
venta o prestaciÓn de servicios en el curso ordinario
de las actividades de la Compañia.

La cornpañia reconoce los inqresos cuando el producto
o servicio haya sido entregado.

4.- EEECTIVO Y EQUTVALENTE§

En esta cuenta se han regi-strado los valores recibidos y
depositados en las cuentas corrientes de la compañía, no
existen restricciones sobre su disponibilidad, e1 saldo al
cierre del ej ercicio fueron de :

2 015 2476

h)

j-)

Caj a
Ctas. Corrientes Bancos

Total

5. - DEUDORES COMEACIALE§

1,3-t9.03
157, B2B. B6
1 59 , 241 .89

7,379.03
1_7r965.96
19r344.99

a la compañía

2416

En esta partida se incluyen valores adeudados
y se resume como sigue:

2415

C1 ientes

(-) Provisión incobrables
Total clientes neto

963,535,35 824,349.99

(85,269.59) (85,269,59)
B7B, 265.16
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La provisiÓn para cuentas de dudoso cobro, representa el
B - 85% (2015) y 13.04% (2016) del total de clientes, durante
el año 2016, la Gerencia determinó que no procedia efectuar
la provisiÓn ya que de acuerdo a la norma tributaria, €l
porcentaj e acumulado es superior; §e mantíene tos
movimientos hasta eI año anterior:

Saldo 3Lldiciembre/12
Incremento provisión anual 2A13
Incremento provisión anual 2A14
fncremento provisión anual 2015
Saldo 3L/diciembre/2015 y 2076

325, 000. 00
0,00

74-¡ ,266 .92
1_77,556.18
503, 186,37

7 , g3B .62

65,366.91
6 , 601 .51
9 r 547, BB

3,753.23
85,2li'9.59

Se indica que eI saldo 1a provisión para créditos incobrables
deh,e ria ser mayor dado que el monto vencido y por recuperar
representa el lAZ de créditos registrados y que están en proceso
j udicial ; s ituación que según la grerencia general, será regulada
el siguiente ejercicio fiscal.

6. - OgRA§i CT'ENTA"S POR COBF,AR

En este rubro la compañia ha registrado, los siguientes valores;

2 015 2476

Varias cuentas por cobrar
IVA en compras
Anticipo a Proveedores (1)
Retenciones en la Fuente (21
lmpuesto a Salida de Divisas (21
Préstamo a empleados, obreros

0.00
731.09

9,995.76
728 t 852.25
452,518. B0

246 .62

(1)

{2t

7.-

Suman 1',10A,948.09 592,344 .52

Valores cedidos a proveedores de bienes y servicios y que
el siguiente ejercicio económicor s€ van liquidando.
valores retenidos por clientes y pagos de rSDr que son
utilizados para pagros de irnpuesto a Ia" renta de la empresa.

MIIEI{TARIOS: coruesponde a }as siguientes partidas:

201 5 2016

Inventario Prod. Terminados
fnventarios en proceso
fnventarios de Materia Prima
fnv. Suministros y Repuestos
Mercaderias en Tránsito

Total 1,052.737.01

41 9,
300,
259,

292.28
049.75
I3L.2g

0 .00
263 .6914

538,531.73
'7 ,-l 4L .L2

241 ,36L .42
5,618.56

35r 168.73

fiE,WÍLE§ ¿A g§Cá¿e .S.4. , DAE 2A76, pá9.: 75 de 24
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8. - PROPIEDAD, PI¡ANTA Y EQUIPO

Este rubro se resume como sigue:
2üL5 2A16

Saldo 31/Dic.

Vehiculos 01 /Ene.
Aumento (disminución)

Saldo 31/Dic.
SUBTOTAL COSTO

(- ) Depreciación Acumulada
TOTAL PROPIEDAD. PLANTA Y

(NETO )

Terrenos Saldo 31/Dic.

Edificios lndustriales 31/Dic.
Aumento

Saldo 31/Dic.

Maquinaria Planta 01/Ene.
Disminución neta

Saldo 3LlDíc.

F,iuebles, equipos y
Di sminucione s

z' 821,,010 .10

2' 218.531 .28
L', 452,937 .49
3',61!,468 .11

4' 454 , 022 - 41
(56ü,8L2.59)
3'889,249.88

enseres 01/Ene, 14L, 65L.32
0 .00

L4! , 651 .3L

l'061 ,6L3.39
21 ,000.00

1',094.6\3.39
LL',618.013.46
l.3,394,210.L41
8'.223,7 43.32

31/Dic.
EQUI PO :

Z',821,A10.10

3', 617 .468 .71
0.00

3'. 61 L, 468 .]1

3',BB 9,24 9. B8

| 482,431.941
3', 40 6,11t .94

L41, 65L ,32
_ 0,00

I41, , 65L ,32

L', A94, 61-3 .39
0 .00)

ffi
1 1' 135. 57 5. 52
{3',241 ,474,L9l
7',888,L61 .33

La deprecíación cargada a
USD 383,541.80 y USD 335,
expresadas en Ia nota 3a) ,

en venta de PPE' la cual
ejercicio corriente.

resultados del periodo 20L5, asciende a

581.99 (20L6) , de acuerdo a 1as tasas
La venta de maquinaria produjo utilidad
está registrado en }os resultados del

9.. ACREEDOBES COIIERCTAI,ES

Este resumen se refj-ere a proveedores del exterior
(principalmente) y está en e1 siguiente resumen:

2 015 2AL6

JIANGYIN HAILIN CHEMICAL FIEB. O. OO

CHUNG SHTNG TEXTILE MARKETING 337 ,658.40
936,480.00
40,000.00

294 ,822 .99
29,L03,49

350,390,40
0 .00

L'. 744,800 .00
40r 000.00
79,409.49

L07,786.33

HUVIS CORPORATION
WINSOME YARNS TIMITED
HUA HONG FIBRT USA INC
Varios proveedores

Total L' 638, 064 , BB L', 662,386 .22
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10. - PROVr§IOHE§, TMPUESTOS y COITERTBUCTONE§ SOCEALES
POR BAGAR

Este rubro se resume como sique:

2015 2A76

IESS por pagar (ptrnos . y aportes ) Ll ,261 . 69 13, Sg2 . 81
Fondo de Reserva
Retenciones en la fuente
IVA por pagar por Ventas

1,149.55 1,590,68
44L.7 6 559.71

66,723.90 2A,756.65
Benefj-cios Soci-ales por pagar L3,946.51 11r5B1,Bg
Retenciones IVA
fmpuesto Renta Empresa ( 1 )

Liquidaciones por Pagrar

Lr242.46 1,241 .05
87,391.33 0. 00

ü.00 2t463.92
Participación de Trabajadores 3,226.53 0, 00
Sueldos por paqar

Tota]
75,24L . A2 L4, BB2 .11

201,184.35 66,069.48

(1) E} impuesto a 1a renta del año 2ü16¡ s€ compensó con
las retenciones de clíentes e ISD, acumulados.

11. - OTROS PASIVOS CORRIENTES

Corresponde a Cuentas por pagar al Banco Pichincha,
préstamos recibidos sobre f irmas r para el normal d"esarrollo
de las actividades de la empresa.
Pagaré No.2031225-A2 USD 190, 000. 00 vence 30 / abr /2AL1 , al
9.76% interés anual,
Pagaré No.17 61240-03 USD 27A,000.00 vence 30/abr /2A11 , al
9 .162 interés anual .

Se pagó de interés el valor de USD 41,305.44, el cual se
cargó a resultados corrientes.

L2. - PA§IVOS NO CORRTENTES

Préstamos de accionístas

F,tediante escritura públi-ca¡ se reg istró la dación en Pago
y como contrapartida una cuenta por pagar al Banco PARIBAS
por USD 4'7] 0,000.00/ la cual está reconocida como deuda
de los accionistas , segrún resolución de j unta general de
accionistas de años anteriores y que a Ia presenLe fecha
se encuentra en valor de USD 3'4031324,84, no tiene plazo
de vencimiento ni se paga intereses.
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13. - PROVT§IONE§ BENEFTCIO A EMPLEADOS

Representa los beneficios post-empleo que podrán recihir
los empleados y obreros de }a empresa una vez que sean
retirados de sus labores y que fueron calculados con el
respectivo estudio actuarial, QU€ ha determinad,o los
valores de USD 259,111.00 (2015) y USD 247,3L5.72 (2016).
Ver nota 3f.

14. - CAPITAL SOCIAL

Et capital social de TEXTILES LA ESCALA S . A. e,§ de USD

4, 000 , 00, dividido en 100 . 000 acciones ordinarías y
nominativas de USD 0. 04 cada una '

15. - RE§ER\TA LEGAL

De acuerdo con las disposiciones l-egales viqentes, un
porcentaje no menor del 10% de las utilidades anuales debe
ser apropiado para una reserva 1egal hasta que el monto de
ésta, llegue por lo menos al 50% del capital social. trsta
reserva no es disponible para la dístribuciÓn de dividendos
en efectivo a los accionist.as, pudiendo capitali zarse en su
total idad.

16 . -INGRESOS ORDITiIARIO§

En este rubro se han agrupado los siguientes valores:

2 015 2AL6

Ingresos 3'507 614. BB Z', 144,312 ,ü9

La siLuación actual del pais, se ha visto afectada en e1

sector textil, así como en otras actividades, 1o cual se ve
reflej ado en la disminuciÓn de ventas y en la no

recuperación de cartera de años antericres. Por el giro de

negoc.io, no se ve af ectada Ia aplicación de la norma NI I F
18.

L7.-OTROS INGRE§O§

En este rubro Se han agrupado los siguientes valores:
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2015 2A76

Rendimientos financieros
Multas
Seguros
Dl ferencias en Inventari_os
Utilidad venta PPE
Ingresos por Arriendo galpón
Varj-os Ingresos

Suman

18. - SIfiTACTÓU TRIBÜTERIA

La aplicación de la deducibilidad
efectos de 1a determinación de ]a
j-mpuesto a Ia renta se riqe pCIr
normativa tributaria vigente, sin
aplicación de una figura de reverso
para dichos efectos.

266 .3A
1,633.70

17 ,995 .44
3,266.18

131, 639.34
232,200.00

T3,719 .23
400,12A.Lg

0. 00
1, 105 .23

0.00
4t0-t1.81

126,900.00
L44,600.00

1,CI47,BL

a.

283 ,724.85

A la fecha del presente informe, la Administ ración
Tributaria no ha examinado los ej ercicios económicos de
2013 hasta el ejercicio 2016, inclusive.

Con relación a Ia deducibilidad de los costos o gastos

Los costos o gastos efectuados con el propósito de obLener.
mantener y mej orar los ingresos de fuente ecuatoriana
gravados con el impuesto a la renta y no exentos, deberán
ser cons iderados por 1os su j et os pas j-vos, por cada e j ercicio
fiscal, €il atención a 1a naturaleza anual de este tributo.

b, de costos y gastos para
base imponible sujeta a1
las disposiciones de la
encontrarse prevista 1a
de gast.os no deducibles,

Aquellos gastos que fueron considerados por 1os suj etos
pasivos como no deducibles, para efectos de la declaración
de1 impuesto a la renta en un ejercício fiscal, ño podrán
ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales
futuros -

II . Con relaeión al reconoci¡rriento tributario de inr¡ruestas
diferidos

a. Los estados financieros sirven de base para la presentación
de las declaraciones de impuestos, asi como también para
su presentación a la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros y a }a Superintendencia de Bancos, según
el caso.

TH,WÍLd§ .EA g§Ce-f,A §."4. , D;AE 2016, pá9.: t9 de 24



CON§UI.JtrT'DITORES

I. PATRICIO LINCANGÜ
CALIF0RNIA Ni 512 Y LOS DUQUE§ felfs: {02) 241§387 - 09-5887250 Fax: (02} 2814081, P.O.BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR

b. Los principios para la presenLaciónr reconCIcimiento,
mediciÓn e información a revelar¡ eil relación a los
irnpuestos di f eridos r se encuentran establecidos en 1a
Norma Internacional de Contabilidad No. 72 Impuesto a
las ganancias (NIC 72) y en la Sección 29 de la NIIF para
las PYMES.

c. Se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por
impuestos dif eridos, únicamente en los casos y condic j-ones
establecidos en la normativa tributaria pertinente,
provenientes de sucesos económicos, transacciones o
regiistros contables, eu€ se produ zcan a partir del 1 de
enero del 2475; a excepción de los efectos provenientes de
Jas pérdidas y l-os créditos tributarios con f orme la
normativa tribut aria vigente, segrún corresponda a cada
ca§o.

Los pasívos por impuestos diferidos que hayan sido
contabílizados por los suj etos pasivos, en cumplimiento
de1 marco normativo tributario y en atencíón a la
aplicación de la técnica contable, se mantendrán vigentes
para su respectiva liquídación.

Para fines tributarios, €fl caso de divergencia entre las
normas tributarias y 1as norrnas contables y f inancieras,
prevalecerán las primeras.

d. En la estimación de los actlvos y pas j-vos por impuestos
corrientes y diferidos, el sujeto pasivo utilizará la
tarifa del impuesto a 1a renta pertinente conforme 1a
normativa tributarj-a y de acuerdo a lo establecido en 1a
técnica contable.

e. Los activos y pasivos por impuesLos diferidos, reconocidos
de conformidad con la normativa trÍbutaria, contarán con
sus respectivos soportes.

Para que los activos y pasivos por impuestos diferidos
puedan ser recuperados o pagados posteriormente a través
de 1a conciliación tributaria, deberán ser reconocidos
contablemente en el trstado de Situación Financj-erar €il una
cuantia correcta y en el momento adecuado, respetando la
norma tributaria vigente y las normas contahles citadas en
Ia presenLe circular, segiún sea el caso.
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1g.-NOR!{AS SOBRE I.A PROPTEDAD INTELECEUAL Y DERECHO§
DE AUTOR

Dando cumplirniento a 1o dispuesto en 1a resolución No
04.Q. f .J.001 publicada en eI R.O, N" 2Bg del 10 de marzo
del 2A04, 1a empresa ha dado cumplimiento a tas normas
sobre propiedad intelectual y derechos de autor en el
desarrollo de sus diversas actividades.

2A . - MEilIORIA DE GESTTON

La Gerencia presentará a la Junta General de Accionistas,
la memnria de su gestión por el año 2AL6, e1 cual será
conocida en la próxima junta de accionistas.

2L. - REEORI,ÍA§ A LEYE§ I,ABORATE§

De acuerdo a 1a Ley Reformatcria al Código del Trabajo, mediante
la cual se regula la Actividad de Intermediación Laboral y ]a de
Tercerización de Servicios Complementari-os, 1a empresa mantiene
contrato una empresa tercerizadora, Iá cual tiene su permiso
respectivo de funcionamiento y t de acuerdo a }a Ley Reformatoria
(registro oficial No 198 del 30lenero/2006), del Código del
Trabaj o en cuanto a1 número de trabaj adores discapacitados,
menciona que el empleador público o privado, ccntratará al menos
una persona con discapacidad, en labores permanentes que se
consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condición
fisica y aptitudes individualesr €ff eI primer año de su vígencia,
contado desde la publicación en e} registro oficial. En e1 segundo
año, la conLrat.ación será del 1t del total de los traba j adores,
en el tercer año el 2%, en el cuarto año el 3*, hasta llegar al
quinto año en donde será del 4% de1 total de trabajadores, siendo
ese e1 porcentaje fijc que se aplicará en los sucesivos años.

22. - EIIENTO§ §T]BSECT'ET{TE§

a) Mediante publicación del suplemenLo a1 registro oficial
405 de 29 de diciembre de 2A\4, se emitió la Ley Orgánica
de Incentivos a 1a Producción y Prevención de Fraude
Fiscal y de 1a publicación del tercer suplemento al
registro oficial 4A1, de 31 de diciembre de 2014, se
publicó rned"iante decreto 53 9 de la Presidencia de la
Repúblíca del Ecuador, reformas a diferentes Leyes
Tributarias, las cuales entran en vigrencia para su
aplicación en e1 año 2AL5; donde se establecen algunos
cambios de tipo productivor económico, aduanero y
trihutario, eu€ afectarán el desenvolvimiento de las
personas naturales y jurídicas que realicen actividades
industriales, come rciales y mercantiles, tales como :
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Irryuestos díferidos. -
estricta aplicación de
el reconocimiento de
diferidos, única¡aente
condi cione s :

Para efeclos tributarios y en
la técnica contable, se permite

activos y pasivos por ímpuestos
en los siguientes casCIs y

1 . Las pérdidas por deterioro parcial producto de1 a j ust.e
reaLízado para alcanzar el valor neto de reaLízación de1
inventario, serán consideradas como no deducibles en el
periodo en e I que se regristren contablemente; s in
embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este
concepto, eI cual podrá ser utilízado en e} momento en
que se produzca Ia venta o autoconsumo del inventario.

2. Las pérdidas esperadas en contratos de construcción
generadas por la prohrabi l idad de que los costos totales
del contrato excedan los ingresos totales de1 mismo,
serán consideradas corno no deducihles en el periodo en
eI que se registren contablemente,' sin embargo, s€
reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el
cual podrá ser utiJ-izado en el rnornento en que finalice
el contrato, siempre y cuando dicha pérdida se produzca
e fect ivamente .

3. La depreciación correspondiente a1 valor activado por
desrnantelamiento será considerada como no deducible en
el periodo en el que se registre contablernente; sin
emhrargo, se reconocerá un impuesto dl ferido por este
concepto, e1 cual podrá ser utilizado en e1 momento en
que efectivamente se produzca e1 desmantelamiento y
únicamente en los casos en que exista 1a obligación
contractual para hacerlo,

4 . E1 valor de1 deterioro de propiedades, planta y equipo
que sean utilizados en el procesCI productivo de1
contribuyente, será considerado como no deducible en el
periodo en el que se registre contablemente; sin ernbargo,
se reconocerá un irnpuesto di f erido por este concepto, e1
cual podrá ser uti Lízado en el momento en que se
transfiera el activo o a la finalízación de su vida útil,

5. Las provisiones diferentes a Ias de cuentas
incobrables, desrnantelamiento, desahucio y pensiones
j uhilares patronales, serán consideradas como no
deducibrles en el- periodo en e1 que se regi stren
contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesLo
diferido por este concepto, el cual podrá ser utiLízado
en el momento en que e} contribuyente se desprenda
ef ecti-vamente de recursos para cancelar 1a obl igación
por la cual se efectuó la provisión,
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6. Los valores por concepto de gaslos estimados para la
venta de activos no corríentes mantenidos para la venta,
serán considerados como no deducibles en el periodo en
el que se registren contablemente; sin embargo, se
reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el
cual podrá ser utilízado en el momento de la venta,
siempre y cuando 1a venta corresponda a un ingreso
gravado con impuesto a la rent.a.

7 . Los ingresos y costos derivados de la aplicacíón de
Ia normativa contable correspondiente al reconocímiento
y medición de activos biológi-cos, medidos con cambíos en
resultados, durante su periodo de transformación
biológica, deberán ser considerados en conciliación
tríbutaria, como ingresos no sujetoe de renta y costoe
atribuibles a ingresos no sujetos de renta;
adicionalmente éstos conceptos no deberán ser incluidos
en el cálcu1o de la participación a trabajadores, gastos
atribuibles para generar ingresos exentos y cualquier
otro limite establecido en la norma tributaria que
incluya a estos elementos,

En el periodo fiscal en el que se produzca la venta o
disposición del activo biológico, se efectuará la
tiquidación del impuesto a 1a renta, para 1o cual se
deberán considerar los inqresos de dicha operación y los
costos reales acumulados imputables a dicha operación,
para efectos de la determinación de la base imponible.

En el caso de activos biofógicos, eu€ se midan baj o el
modelo de costo conforme 1a técnica contable, será
deducible la correspondiente depreciación más los costos
y gastos directarnente atribuibles a la transformación
hiológica del activo, cuando éstos sean aptos para su
cosecha o recolección, durante su vida útil.

Para efectos de 1a apllcación de 1o establecido en el
presente numeral, €1 Servicio de Rentas fnternas podrá
emitir la correspondiente resolución.

B . Las pérdidas declaracia s luego de la conci l iación
tributaria, de e j erci-cios anteriores, en los términos y
condiciones establecidos en Ia ley y en este Reglamento.

I. Los créditos tributarios no utilizados, generados en
periodos anteriores, en los términos y condi-ciones
establecidos en la 1ey y este Regilamento, "
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b) Mediante resolución de 1a j unta general universal de
accionistas de fecha 29 cle noviemhre de 2A76, se procedió
a regulari zat las cuentas patrimonj-ales, especialmente
compensando 1as pérdidas acumuladas con las utilidades
acumuladas y 1os aportes para futura capital ización,
para 1o cual los propietarios han considerado 1o
determinado por la Nrc 12, en cuanto que las pérdidas de
ejercicios anteriores y créditos físcales no utiLízados,
debe reconocerse Lln activo por impuesto diferido,
siempre que se puedan compensar, con ganancias fiscales
de periodos posteriores r pérdidas o créditos fiscales no
uti l-izados hasta el momento y no ha sido probable la
clisponibilidad de qanancias f iscales f uiuras, contra los
cuales cargar esas pérclidas o créditos fisca.les no
utilizados, debido a la reducción económica que existe
en el sector textil y e1 pais.

El Estado Ecuatoriano como medidas de protección a 1a
producción nacional ha decretado medi-das denorninadas
"sobretasa arancelaría" (de entre e} 5 y el 45 %), para
las importacíones; lo cual afect.a e1 número de partidas
arancelarias, €fl la recaudación y los mecanismos de
revisiÓn de 1as importaciones, 1<r cual está ocasionando
variacíones en los precios de los productos importados
y que tienen la sobretasa arancelaria; sin embargor para
el año 2a71 , ya exj-ste el propósito en firme de ir
disminuyendo dichas tasas arancelarias.

Entre el 31 de diciembre de 2016 y ta fecha de
preparaciÓn del presente informe (23 de febrero de 201-t) ,
no se han producj-do eventos o situaciones que en opinión
de la Administracíón de 1a compañía pudieran tener
efectos significativos sobre los estados financieros.

estados financieros fueron aprobados para su
)por la Gerencia General y serán presentados a la

eneral de accionistas pa{a su aprobación y
iórr final

c)

d)

e ) Estos
emr s r_
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